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Concejo de Bogotá


PROPOSICIÓN No._____ de 2009 
De conformidad con lo señalado en el Artículo 56 del Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, D.C., la Bancada del Partido de La U se permite citar al siguiente debate de control político: 

TEMA: Avances en el Proceso de Descentralización Administrativa de Bogotá D.C.
  

FUNCIONARIOS CITADOS:       Secretaria de Gobierno
                                            Secretario General Alcaldía Mayor
  

CONCEJALES CITANTES:        Andrés Camacho Casado

                                           Bancada Partido de la U.
VOCERO BANCADA PARA DEBATE CITADO:   Andrés Camacho Casado

CUESTIONARIO SECRETARIA DE GOBIERNO Y SECRETARIA GENERAL ALCALDIA MAYOR
El Plan de Desarrollo Económico, Social y de Obras Públicas para Bogotá D,C., 2008 – 2012 “Bogota Positiva para vivir mejor”, adoptado mediante Acuerdo Distrital 308 de 2008 plantea en su capitulo quinto “DESCENTRALIZACIÓN”: “Construiremos una ciudad con un modelo de descentralización territorial acorde con las necesidades de los territorios. Una ciudad con alcaldías locales autónomas administrativamente y articuladas con el nivel central, con competencias claras, y consolidadas institucionalmente en el marco de un enfoque de desconcentración. Una ciudad con una administración cercana que permita que organizaciones, ciudadanos y ciudadanas se vinculen a la gestión de los asuntos públicos”.

En este sentido solicito:

1. Que gestiones ha adelantado la Secretaria a su cargo para la reforma del marco normativo existente para ajustar el modelo de descentralización de la ciudad, en aspectos como la precisión de competencias, el reconocimiento de personería jurídica, el logro de una mayor autonomía administrativa de las Alcaldías Locales, y el ajuste de la división político administrativa de la ciudad, en los anteriores 10 meses.

2. Que gestiones ha adelantado la Secretaria de Gobierno de Bogota junto con las Alcaldías Locales para Precisar las líneas de inversión del nivel local para contribuir al mejoramiento de la eficiencia del gasto publico, atendiendo los criterios de concurrencia, complementariedad y subsidiariedad con el nivel central en los anteriores 10 meses.

3. Que gestiones ha adelantado la Secretaria de Gobierno de Bogota para consolidar un modelo de gestión que incorpore la perspectiva local en el diseño y la implementación de los instrumentos de planeacion –sectoriales, territoriales y del gasto-, para facilitar la intervención integral y la articulación entre los distintos niveles.

4. Que recursos financieros se han destinado desde la Secretaria de Gobierno de Bogotá para implementar la descentralización, indicando el objetivo del plan de desarrollo, el programa, el proyecto, los contratos,  los avances en ejecución, los pagos realizados, y copia de los informes parciales o finales.

5. Desde la coordinación institucional que adelanta la Secretaria de Gobierno de Bogota y las Alcaldías Locales, se solicita copia de las actas de reuniones que en el gobierno Distrital se hayan adelantado para la adopción de las medidas que en materia de descentralización pretendan adoptar las entidades distritales.

6.  Informe si la Secretaria de Gobierno de Bogotá presentará al Concejo de Bogotá solicitudes de modificación normativa respecto de la descentralización en la presente vigencia fiscal.

Cordialmente,
Andrés Camacho Casado   
Concejal de Bogotá                                
Bogota  D. C. CALLE 36 No. 28 A- 41Of. 407 Teléfono 2088272. Telefax  2088273 
www.andrescamachocasado.com
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